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ÓRGANO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN OBKEKA LOCAL

— SEMANARIO

Toda Corresponden
cia debo de ser di
rigida a la Direc-

f eion.

AÑO IL—NUMERO 76.—CALLE BULNES (CHILE) (A los socios en el campo 6e reparto gratis)

Se aproxima la
infausta fecha

produjeron hechos estupendos,
donde la sangre de los obreros
regó con abundancia ese suelo

¡ Sangre ! ¡ Dolor I

23 do Enero de 1919

¡Pueblo de Natales! Hermoso

verjel, poblado en el corazón de
las selvas Magallánicas. ¡Tierra
de grandes vicisitudes!

¡ Salud !
A nuestra mente se agolpan

los recuerdos del trájico pasado,
de un pasado revelador de gran
des y nobles sentimientos altruis
tas que pueden tomar aposento
en todos ios corazones de perso
nas íntegras y dignas que, en

todo momento se sienten hom
bres.
Natales: Envuelto en su capa

reteñida de sangre, en ese día
se presentará majestuoso, con el
silencio y la visión grandiosa dd
su epopeya.
¡Oh! ¡Pueblo indómito! ¡Rin

cón desconocido! ¡Flor reluciente
de las selvas australes!... Tú
también tienes parte en la histo
ria y tu página está escrita con

sangre de pieboyos, «grandes» e

imperecederos que rindieron la
vida y derramaron su sangre
por conquistar la libertad de. to
dos los esclavos de la miseria y
trabajo.
Recuerda pueblo obrero, dig

namente, el sacrificio de nues

tros hermanos; y mal dico la
obra nefanda, de crímenes ho
rrendos ordenados por los infa
mes opresores dol proletariado.
— El capitalismo— que todos
sus actos son de ruindad de un

epílogo bestial do desolación y
exterminio!
Fecha de infinito reouetdo—

23 de Enero do 1919—está ano
tada en nuestros calendarios por
ei orden que le correspondo do
tantos y tantos crímenes y ma

sacres ordenados por los tiranos
vampiros del Gobierno.
Recordemos a esos valientes

defensores de la dignidad pro-
letariada, ofendida y ultrajada
por el salvajismo de una lepra
social, escoria de Inglaterra, arras
trada por las olas del inmenso
océano y botada en esta hos
pitalaria costa.

Maldigamos al procedimiento
indigno del miserable roberto
kidd para con los obreros de
Boríes, probocando hasta quo se

Para el 23
de Enero

componen los camaradas O'Hi
ggins, Móraborg y Manuel Agui
lar, quien es nuestro Secretario
General.

Manuel Acovede
Sec. Interino.

IFrigorifico
IsTatales

El Consejo Administrativo en

reunión extraordinaria, el Vier
nes 14 de los corrientes, acordó
conmemorar la trágica fecha 2'ó
de Enero, con una explóndida
Velada.
Para los fines del caso, hay

una comisión quo activará en la
forma más apropiada para efec
tuarla; ellos verán cl modo de
darle el mejor brillo posible.

En esta fecha aciaga en que,
los chacales con hechuras de se

res humanos, se lanzaron contra

la masa proletaria, cayeron seis
hermanos nues-ros, seis hijos del

trabajo nobles y generosos que
rindieron la vida en helocausto
de la gran causa, que son, los
quo se llamaron Carlos Viveros,
Therán, Espinoza, Mansilia, Sal
divia y Muñoz, cuyos nombres
están on la historia proletaria,
grabados en letras de oro y la

imperecedera fecha 23 do Enero.
Para eso día, todos los obre

ros debemos hacer nuestra pro
testa con profunda convicción,
on vuela en el silencio, para que
sirva de dardo ardiente y lacere
a los corazones do los esbirros.

:r,
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El Consejo •

Administrativo

Inl'orm alidad de
la Administración

de Natales, ha dejado perplejo a

'os obreros en comisión, como

asi al Consejo Administrativo de
la Organización, enmancilhmdo
el aprecio y simpatías que se ha
bía captado.
En el establecimiento Bories,

sucede todo lo contrario, la pa
labra del Administrador es acep
tada como si estuviera estipula
d-i en el convenio, porque ahi
nada se habla si nó se ha de

cumplir. La repu a .ón de esa

Administración es oastísiiua y
muy apreciada. Desde luego,
nada de bien hace el Frigorífico
Natales sin cónsul ..r a Boríes.

EL CC TC15J0

La Propiedad
Privada

El ex-Secret.T-ío de nuestra

Organización dió cuenta ante el
Consejo Administrativo on la
reunión extraordinaria del Vier
nes próximo ppdo., que los con

venios del establecimiento Nata
les no se han firmado, en vista

que la Administración ha supri
mido unos acuerdos discutidos y

—

! aceptados por arabas partes. El que se apodera de lo quo
i Ahoia, el Administrador se no ha producido es usu oador,
niega ano estipular en el con- 'porque hemos visto que ni »-i que-
venio los ¡cuerdos tal cual fue- produce solo una cosa puede go-
ron aprobados, r'egando que el zarla solo, pues la impotencia
convenio de Puerto Boríes no lo impone el intercambio. Los que
estipula. Esto no es una razón poseen tierras que ni conocen

ni justo, es simplemente una in- son unos monstruos. Para qua.
formalidad del Administrador.
Si aceptó las peticiones, que

un pedazo de tierra tenga due
ño, tiene quo hacerlo un hom-

El Consejo Administrativo, ha
biendo recibido instrucciones de
la Unión Sindical Obrera de Ma
gallanes, acordó enviar una co

misión que, lleva instrucciones
de visitar las Estancias de la cos

ta para darles a conocer los plie
gos firmados para las faenas del
presente año. La comisión la

ahora niega, deben ir estipula- ¡ bre solo. Si nos miraran desde
ladas en el convenio, estén o nó un planeta, se reirían quizás del
en el convenio de Boríes. | pobre afán de apoderarnos de

i Entonces, con esto demues-.la tierra, siendo nosotros mi
tra el Administrador do ser un

,

crobios de nuestro globo. La tie-
c incapaz. ¿Si .a Administración rra es de todos, porque todos

Ido Boríes no tuviera la suficien-. la pisan, nadie puede vivir en el
, to inteligencia y ese noble des- . aire, y tampoco es de uso perso-
prendiraiento, para ponerse de ,

nal.
I acuerdo con los obreros que La propiedad privada es más

¡elaboran el producto de ese es- 1 dañina que el dinero, y nació de
' tablecimiento, qué haría ti de Na- la conquista asesina, que mata
tales?... ¡Disparates talvez! En- ¡ ancianos, mujeres y niños a su

tónces, es mejor que ol señor paso. Actualmente se está for-
Tomás Dick ocupe el p ¡esto de , mando la propiedad privada,
Gerente del famoso I ngorífico, porque los paises grandes asesi-
si es a ól a quien se le cónsul- i nan a los chicos y algunos pillos
ta cuanto se ha de pagar en tal se hacen escrituras de hacien-
o cual trabajo, tal o cual conce- * das.
ción se le debe dar a los obreros. La propiedad se ha eternizado

¿Quó confianza pueden tener .con la herencia, que hace ricos
los obreros con un Administra- a los imbéciles, que se libran de
dor de esta índole? El día de ma- J estudiar y trabajar en su vida
ñaña viene un tarado, alcahue- asquerosa. Se me dice que las
te cualesquiera, lo sujestiona y propiedades hipotecadas no pa
lo hace cometer un absurdo que gan contribuciones. Los ricos hi
le puede costar bastantes dolo- potecan sus fundos a los amigos
res de cabeza, y como tiene a y parientes. Y aunque hablan
su mando unos cuantos de eso i. del impuesto a la renta, los po.--
Esta informalidad de la Ad- bres son y serán los únicos que

ministración del establecimiento pagan.
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A loe ©toreros del
en

Por que rechazamos la.

Ley 4054
" •'*

__—

Los gobiernos
'

de diversos co

lores y matices habidos en estos

últimos tiempos, o soa desde el
5 de Septiembre hasta estos

días, se han caracterizado por un
desenfreno inusitado de dictar
una legislación social que, según
ellos, soluciona de golpe y po
rrazo la cuestión social de, Chile.
Repentina preocupación y error

profundo.
Son tan minuciosas las leyes

y decretos-leyes dictados sobre
la materia que, a estas horas
forman un texto por domas vo

luminoso que, seguros estaraos,
confunden al más listo do los

abogados.
Se arguye por parto de los

gobernantes, fabricantes do este

conjunto de leyes, que éstas van

en exclusivo beneficio de los

trabajadores.
Lamentable e intencionado

error como lo demostraremos más
adelante.
Una de las leyes que con más

empeño ha querido aplicar "1

gobierno, es la número -1054 de

Seguro de Enfermedades e In
validez y Pensión a la Vejez, y
es precisamente la que más re

sistencia ha encontrado en el
elemento productor, por cuanto
va a cercenarle directamente sus

salarios.
A ella va dirigida la desapa

sionada crítica que procede y
nuestra más viril protesta por
ias razones que expresaremos.
Emanan del texto misino de

la ley, seis puntos fundamenta- .

les, a saber:
l.o Sumas fabulosas que se

percibirán por los descuentos.
2.o Los empleos y gastos va

rios.
3.0 Encarecimiento de la vida. I
4.0 Los beneficios.
5.0 La imposición do la ley.
(i.o Consideraciones finales.
El primer punto, (Sumas fabu

losas) debe considerarse bajo el
aspecto individual y colectivo,
tomando como baso el descuen
to del 2 °/0 que se nos hará a

los obreros y el 3 °/0 a los pa
trones.

Para que no se crea que tra
tamos de abultar las cifras va

mos a tomar como término me

dio de los salarios la suma dc '

¡6 8 (ocho pesos) diarios. 1 )obe
tenerse presente que los jómalos
de los obreros fluctúan entre $ 51

y % 15 diarios. Los hay que ga-
nau más, pero éstos no son mu

chos. Es mu}' prudente entonces
el término medio do $ 8 diarios
quo hemos fijado para hacer el
cálculo quo ñus proponemos.
Fijemos ahora nada más que

en 800.000 personas las que se

gún la ley deben asegurarse.
Son mucho más, pero como he
mos dicho, no queremos abultar
cifras.

Entonces, tomando como base
el término medio del jornal quo
hemos lijado, digamos: 800.000

personas quo ganan § 8 diarios
cíela una, corresponde, a cada
u,,,. también, desprenderse de 16
centavos por dia, y, como son

800.000 personas las aseguradas,
tendremos que ingresarán a las
diversas Cajas Locales la suma de
$ 128.000 diarios, lo cual, en 300
días hábiles de trabajo al año,
dará la bonita suma de $ 45.280.
000 (cuarenta y cinco millones
áosci. utos ochenta mil pesos) su
ma-dos a $ 137.920.000 (sesenta y
siete millones novecientos vein
te mil pesos) quo aportarán los
patrones, obtendremos como re

sultado la fabulosa suma anual
de $ 113.200.000 (ciento trece
millones doscientos mil pesosl.

Cabe considerar que esta su

ma que decimos aportarán los
patrones, en la práctica no es

efectivo, por cuanto ellos recar

garán ese 3 por ciento en la rea

lidad de los hechos también lo
pagaremos nosotros por cuanto
todos los artículos que necesita
mos para nuestras subsistencias
tendremos que pagarlos más ca

ro. En el capítulo «Encarecimien
to de la vida» nos extendere
mos más sobre la materia.
Ahora bien, ¿qué se hará con

la enorme cantidad de direno
que hemos dejado anotada más
arriba? ¿Acaso se ocupará la mi
tad siquiera de esa cifra en la
atención de enfermos y pensio
nes de invalidez? ¡No! No podrá
ocuparse la mitad, porque la
cantidad de dinero es mucha y
porque cl servicio módico costa
rá a las cajas muy barato, por
cuanto harán contrato con los
doctores que necesiten, y por
otra parte subvencionarán por
módicas sumas a los hospitales
para mejorar en ellos a los en

fermos que necesiten hospitali
zación. Pero ya lo dice una dis

posición del reglamento de la
ley: «Está facultada la Caja Cen
tral para prestar dinero sobre

hipotecas» ¿Quó significa esto?
Significa sencillamente crear una

segunda Caja de Crédito Hipo
tecario que, como ésta prestará
el dinero arrancando al salario
do los trabajadores a un interés
del 10 por ciento, y como los
obreros no podrán ejercer una

fiscalización efectiva en el Con
sejo de este organismo porque
apenas si a los asegurados se

les asigna un representante con

tra 10 de los capitalistas y re

presentantes del Estado. En con

secuencia, este organismo tendrá
ancho campo para ■ hacer nego
ciados a su antojo con los dine
ros — lo repetimos — arranca

dos por la fuerza a nosotros,
hombres y mujeres que produci
mos toda la riqueza social del
país. ¡Y por qué a osto no be le
ha dado tan amplia publicidad
como a los famosos boneficios
que otorga la ley? Evidentemen
te que hay interés en ocultarlo.

LOS EMPLEOS

Es sabido de todos que. uno

do los males más grande que
siempre ha aquejado a oste Es
tado democrático que se llama
Chile, ha sido la empleomanía.
Hay actualmente en chile alrede
dor de 15C .000 empleados públi
cos que viven del presupuesto
fiscal. Sólo una minoría de éstos
desempeña una función útil a la
sociedad, son ellos los educado
res. La otra parte, la gran ma

yoría, son gentes inútiles que
únicamente desempeñan funcio
nes nocivas a la sociedad mis
ma, y que no obstante se brin
dan suculentos sueldos. Pues
bien, esta empleomanía — enfer
medad endémica muy propia de
los Estados de actual civilización
—viene a ser agravada aún más
con esta dichosa ley.
En efecto, se establece en ella

quo en cada cabecera de depar
tamento y establecimientos mi
neros e industriales de impor
tancia, se crearán Cajas Locales
que atenderán lo referente al
seguro obligatorio.

Y bien, Chile tiene mas o mo

nos 150 departamentos y alr&do-
dor de 20 establecimientos mi
nores e industriales de impor
tancia. Tenemos entonóos quo
se crearán 170 Cajas Locales,
cada una de las cuales tendrá
por lo menos 10 empleados, lo
que haría un total de 1.700 (mil
setecientos empleados). Conste
quo no tomamos en cuenta los
que tendrá la Caja Central. Su
pongamos ahora que cada uno

de estos empleados gane un

sueldo de $ 300 mensuales (mó
dico sueldo por cierto). Tendre
mos entóneos quo solamente en

Sueldos se invertirán anualmen
te $ 6.120.000 (seis milloneo cien
to veinte mil posos). Si agrega

mos a esta suma el valor de
800.000 libretas que serán reno-

' vadas cada año, gastos de úti
les, muebles, arriendos de ofici
nas, libros y gastos de propagan
da, que serán por lo monos
$ 500.000 más, hacen una cifra
redonda do $ 7.000.000 que de
beremos pagar totalmente los
que trabajamos en fábricas, ta
lleres, minas y campos, peque
ños comerciantes y sirvientes
domésticos.
¡Y cante Ud. los beneficios do

la ley!

ENCARECIMIENTO DE LA

VIDA

El gravamen del tres por cien
to que los industriales deberán
pagar sobre el salario que sus

obreros , devenguen, provocará,
a corto plazo, una serie de con

flictos fáciles de explicar: El in
dustrial para resacirse de ese 3
tres por ciento, recargará el pre
cio de venta de los artículos que
manufacturara, lo menos en un

10 por ciento, porque para ha
cer estos descuentos llevan libros
exprofesos, colocación de estam
pillas en las respectivas libretas
y demás diligencias que la ley
impone, y por lo tanto deberá
ocupar un empleado para ello.
Lo que se traduce en un enca

recimiento do los artículos pro
ducidos que, como los de prime
ra necesidad, perjudicará enor

memente a la clase trabajadora.
No puede tomare como exa

gerado el recargo del 10 por
ciento que decimos, porque tene
mos un ejemplo reciente que lo
estamos palpando en carnes vi
vas: el impuesto a las drogas
aplicado hace poco, ha hecho
que de golpe los dueños de far
macias y boticas, suban de pre
cios sus medicamentos en forma
irritante: asi vemos que la mos

taza, tilo, manzanilla y otros ar

tículos tan usados por la clase
menesterosa, que no son dro
gas, que antes adquirían por
diez centavos, hoy no puede ha
cerlo por menos de un veinte
por igual cantidad.
Puede verse por lo expuesto,

que en nuestro aserto no hay
exageración.
Los industriales tienen, hemos

dicho, como resacirse del per
juicio que les irroga la ley. Los
obreros que no tenemos artícu
los que encarecer, para reembol
sarnos el 2 por ciento que nos

arrebatan, no nos quedará otro
recurso que pedir aumentos de
salarios, que, negado por los in
dustriales, nos empujará a una

huelga, instigada nada menos que
por los propios gobernantes. Y
caso quo se concediera el a«men-
mento solicitado, los industria
les subirán nuevamente el precio
de los artículos que producen,
con gravísimo perjuicio para el
consumidor que somos nosotros

mismos, y con la consiguiente
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disminución en la producción,
lo que se traduce en escacoz de

trabajo y por ende viene la de
socupación.
En consecuencia, esta famosa

ley 4054 con quo nos regala
nuostro paternal Gobierno, tiene
ontre las tan perjudiciales dispo
siciones que hemos señalado, la
misión especial de oncareoer to-^
dos los articulos, aun aquellos
de imprensindiblo necosidad co

mo el pan, la carne, eLcalzauo y
ol vestuario.
Para osto encarecimiento que

deja a la clase menesterosa en

peores condiciones que nunca,
se creó, con ingentes gastos, el
Ministerio de Provisión Social.
Nosotros los trabajadores, que

no contamos con más medios de
subsistencia quo el fruto honra
do de nuestro trabajo,, conside
ramos quo todo impuesto quo
grave la industria es perjudicial a
nuestros intereses, porque tiende
a disminuir la produceión, nos

arroja a la miseria, y arruina al

país, lo cual singnifica que so

mos más patriotas quo los que
presumen de tah,s. 'anzando al
abismo a este de g.aciado Chile,
imponiéndonos con inc nmensu-

rable orgullo, la legislación so

cial más avanzada del mundo, se
gún ellos, y según noso'res, que
palpamos sus efectos directamen
te, la más perjudicial del mun
do.

(Conc'uír.í)

Negligentes
e Inertes

La voz de propaganda liberta
ria, se siembra poi todas partes,
en todo lugar, en todo sitio se

propaga, so grita hasta el can
sancio, por doquier • que se en

cuentren compañeros entusiastas,
se habla de la necesidad impe
riosa que obliga a quo los com

pañeros so aproximen a nuestro

Local, quo asistan a las reunio
nes. No basta pagar el mísero
centavo por la cuota, hay quo ir
camaradas a ayudar con la opi
nión, hay que acercarse a las
asambleas y discutir los acuer

dos.
Nada de esto se hace, porque

existe en el ánimo de muchos

compañeros, la desgraciada y fa
tal negligencia, porque están en

vueltos en la cobarde indiferen

cia, asiste a los camaradas un

olvido imperdonable, y dejan
que las cosas so hagan solas, o

alguno cualesquiera, o los de

siempre.
Estamos convencidos plena

mente, que nuestra Organización
Obrera Local, es nuestra poten

te defensa contra el Capitalismo,
y por eso es que sus dirigontes
Ía defienden con entereza do ca

rácter, defendiendo a pecho des
cubierto los intejeses de todos
los asociados. Estos levantan su

frente muy alta y protestan por
todas las injusticias y velan por
el mejoramiento económico y el

mejoramiento intelectual do todo
el proletariado regional.

("amarada: La Organización re

clama vuestra presenci», ahi es
tá el puesto de todos, con toda
enteresa y valentía deben acep
tarlo. La Organización reclama
vuestra cooperación e inteligen
cia y mucho entusiasmo para
luchar, como luchan los verdade
ros hombres, de pié y con toda
espontaneidad y valor,

Ya es tiempo quo hagmos algo
más que cotizar. Ya es tiempo
que pensemos en eninauciparnos,
y hacer de nuestra Organización
un fuerte inespugnable, y no un

enclenque esqueleto en donde el

capitalista especule con nuestra
inconciencia y nos aten unas

cien veces más al carro de la
esclavitud y explotación.
Camaradas: Pensemos honda

mente en esto, raciocinemos es

tas reconvenciones, con mucha
razón, con mucha calina y sin
pasión. Con toda seguridad, llega
remos a la conclusión de que
hemos sido unos inútiles, unos

anónimos. Procuremos no ser

asi, acudamos prestos al llamado
que nos hacen nuestro--' herma
nos de labores. Démonos cuen

ta, que los que nos llaman, uo

son extraños ni verdugos, son

nuestros compañeros que luchan

por nuestra causa, sin miedo a

los reaccionarios ni a los presi
dios; vamos con ellos camara

das, y aprenderemos también a

no tener miedo. Aunomos todas
nuestras fuerzas, eduquómosnos
en el ideal libertario para hacer
nos hombres conscientes y con

esas condiciones hagamos un so

lo y fuerto frente y haremos
temblar a los verdugos, extirpa
remos a los parásitos y zánga
nos.

Seamos razonables y conscien
tes y nuestro ideal brillará en

todo el orbe.

Ih

Solicitada

d« esta progresista región, y un

militante de la -Organización
Obrera Local, hoy mo encuentro

despreciado por los Administra
dores do los dos únicos estable
cimientos industriales do toda la

región de Ultima Esperanza,
los Frigoríficos Boríes y Natales.
La Organización ha trabajado

hasta el cansancio por quo so

prefiera en el trabajo a los radi
cados y antiguos trabajadores.
locales, hasta en los convenios

I está estipulado. Estos señores no

j cumplen con lo convenido y fir
mado, y ademas de no cumplir

t
so vengan de los obreros, que en

el tiempo que han trabajado en

sus establecimientos, les han dis
cutido y sostodido razones podo-
rosas, que sus capataces han que
rido atropelllar. Sobre estos atro

pellos discutí y sostuve ante las
Administraciones que eran abu
sos y uo aqui naco ol odio para
con mi humilde persona de no

darme trabajo en la creencia que
podré morirme de hambre. Tan
es asi que, en la faena pasada
trabajó en el Frigorífico Natales
e: la sección Gracería, en don
de tuve un altercado con el ca

pataz de matanza el famoso in
trigante' Grille por querer meter
se a mandar en una sección que
ól nada tenia quo ver y menos

maudar poique en ese trabajo él
no conoce absolutamente nada.
Este incidente so arregló sa

tisfactoriamente, pero el en

cono quedó grabado en el senti
miento do estos incomprensibles
abusadores.
Al poco tiempo se me notifi

có que no tenía más trabajo. Es
to, no tan solo ¡o atribullo al
mal instinto del elemento reac

cionario, sino también a unos in
conscientes charlatanes e intri
gantes y pateros que trabajan
en la gracería del Frigorífico
Natales.

S. S: S.

Luis Hernández.
Puerto Natales, 14 de Enero

de 2920.

Una deficiencia
lamentable

Compañero Director de «El
Esfuerzo »

Salud,
Ruógole tenga a bien dar ca

bida en las columnas de nuestro

Vocero, quo Ud. dirige tan acer

tadamente, lo siguiente:
El infrascrito, expone a todos

los obreros organizados de este

pueblo, un caso extraordinario

que agrava mi situación.
Siendo un antiguo trabajador.

dueño de eso es'ablecimiento*.
no haya querido despachar tal o
cual remedio, sino talvez sea

por falta de existencia, debido
a la demora en llegar los barcos
de Punta Arenas, de dondo pue
den venir los artículos. Como
hemos dicho antes, hace mucha
falta una Botica más en

este pueblo.
El culpable de eata deficien

cia, os exclusivamente nuestro

llamante Gobierno que, con las
famosas leyes que dicta, está
arruinando a la gran mayoría de
los habitantes del país, sobre to
do a los obreros, quienes somos

siempre los que pagamos ei pa
to de la boda.
El decreto ley sobre la clausu

ra do Boticas, que no sean re

gentadas por Farmacéuticos titu
lados, es uno de los tantos de
cretos que están azotando a lu
o-ase obi era, sobre todo en este
Villorrio, donde es indispensa
ble la atención de otra Botica co

mo la que se clausuró ó sea la
del señor Villarroel, quien era,

podemos decirlo, con toda la
extención de la palabra, un pa
dre .e todos nosotros en núes

tras enfermedades.
Ahora, cuando no se encuen

tra una medicina eficaz para com

batir una enfermedad, hay que
encargarla a Punta Arenas y,
naturalmente que, la distancia
es bastante larga, cuando el re
medio llega, en la mayoría de
los caso: el enfermo ha dejado
de existir.

Ultima

Esperanza
12 de Enero de 1926..

Camarada Director.—Salud.

Cada día que pasa se siente
la falta de una Botica más, en

este pueblo, debido al desarrollo
que toman las epidemias, parti
cularmente, on los niños.
Hemos tenido ocasión de pre

senciar personalmente y oir los
lamentos de varias madres de
familia que, teniendo enfermos
a sus niños, han recurrido a la
única Botica que existe aqui y
volver a sus hogares desconso
ladas, porque el remedio que pe
dían no había.
Ne podemos creer que esto

sea asi porque el encargado o

Camarada: Como paria, siem
pre errante y fugitivo, busco
siempre, donde alquilar mis ener

gías para ganarme el sustento,.
el pan de cada día. Recorro los
dilatados campos de la Patago
nia cou la presteza del viento,
de estancia en estancia y no pue
do encontrar aposento, ni quie
tud para mi rebelde carácter. No
obstante, me sirve ' de estudio y

práctica en los conocimientos de*
esta infamo vida, perra y arras

trada que llevan los productores
de las incontables riquezas re

gionales.
Compañero: La ignorancia es

tán poderosa que tiene a las ma

sas obreras completamente em

brutecidas, y a la par de ésta co-.
rre el vicio, y juntos, arrastran
a los inconcientes al abismo de
la ingratitud con aquellos que
trabajan, luchan espontáneamen
te por salvarlos de las garras de
la esclavitud y explotación...¿No
es asi? He ahi lo verdad. ¿Cuan-
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tos sacrificios ha tenido que abor
dar la Organización para firmar
ese convenio para los los obreros
de campo?... ¡Muchos! Talvez

algo más de los que muchos no

piensan ni comprenden lo que
cuesta quitar una migaja al po
deroso enemigo EL CAPITAL.
Me es doloroso y triste al mis

mo tiempo tenor que hacer pú
blico el triste desengaño que mo

han proporcionado los camara

das campesinos de esta región
llamada Ultima Esperanza— (,'hi
le— En territorio argentino no

me espanta. ¿Pero aqui?... Basta,
es el colmo.
He recorrido varias estancias,

y me he fijado on los convenios
firmados para el presente año.
Nada más auténtico para ver

la obra hecha por esa Organiza
ción.
Sobre el convenio, he interro

gado a muchos obreros, pidien
do explicaciones sobre su opi
nión formada de esos convenios;
aparte de unas infamias propias
de la ignorancia, madre de toda
brutalidad, de toda canallada,
etc., me han contestado quo ese

pliego no les beneficiaba en na

da. Ya podrán darse cuenta los
camaradas dirigentes do la Orga
nización, hasta donde llega la

ingratitud de obreros como estos,
negadoies del bien quo Sb les
hace.
No lo comprenden talvez, pe

ro debían sur más hombres, y
preguntar cual es el beneficio que
les aporta el convenio; siendo
este el mejor pliego que he visto
hasta lo presento y talvez uo

haya otro en lo sucesivo.
La ignorancia los hace- hablar

estupideces. El año pasado, unos
cuantos compañeros, me dij.-ion
que el gobierno dc Altamirano
les había aumentado $ 24 por
la comida sin reclamar nada, ól
lo había hecho do su propia vo

luntad. Ya se figurarán los lecto
res que panzada de risa ine he
dado en aquel entonces; pero
esta risa me llevó hasta la re

pugnancia, de ver y oir seme

jantes candideces. Y ahora me

salen con el mismo cuento, quo
el patrón les ha aumentado el
sueldo de voluntad espontánea,
y que la Organización nada ha
hecho en su favor.
He ahi camarada, si tendré, ra

zón de decir que la ignorancia
los hace sw mal agradecidos.
Ahora, paso a explicar lo que

estos camaradas del campo no

comprenden.
Los ovejeros que ganan $ 250

libres y por el trabajo do cua

renta y ocho horas semanales,
estos trabajan, desde el tiempo
de marca adelante hasta Mayo,
desdo las tres de la mañana has
ta las 10 y 11 déla noche, quie
re decir entonces, quo trabajan
de 8 a 9 horas do sobro tiempo
a dos pesos la hera. ¿No es au

mento osto, siendo que, en años
anteriores trabajaban pra- el suel
do líquido todo este excoso de

tiempo?
Los campañistas, carreteros y

mozos, etc., están- en las mismas
condiciones, todas esas horas ex

cedentes a las 48 horas semana

les o sea a las 8 horas diarias
deben ganar dos pesos por ca

da hora. ¿No están conformo con

esto? Ahora si no quieren co

brarlas, la Organización nada tie
ne que ver con eso; pero las me

joras conseguidas han sido más

que buenas en el salario, y no

tendrán otra ocasión como ésta.
Los patrones viendo esto gran

desembolso que les ocasiona el
sobro tiempo, es muy natural
que, se han visto obligados a

pasarles la. mano por el lomo,
acariciarlos y largarles unos cuan

tos pesos de aumento; y a esta

oxpeculación de los patrones, los
obreros le dan el caris de apre
cio y voluntad.

¿No es verdad que la mayo
ría de los nuestros son unos tor

pes, nuo no conocen cuai es. el
bien y cual es el mal?
Por eso camarada, nosotros de

bemos ser persistentes en ia pro
paganda, debemos soi incansa
bles y hasta imperantes en cier
tos casos.

De otro modo, cl campo será

siempre estéril; pero nosotros de
bemos surcarlo y abonarlo con

la propaganda s'.r : .lógica y en

un día no leja, o será fecundo y
fértil.

VOZ OEL CAMPO

'Éi Esfu-erzo'
Él precio de suscrición es el

siguiente:
Por un afio
" seis meses
" trimestre

10.—
6 —

3 —

Biblioteca
La Organización tiene abierta

la Biblioteca los dias Miércoles
de cada semana desde las 8
hasta las 11 P. M.

"El Bibliotecario

CITACIÓN
Cítase a la comisión de Im

prenta para el próximo Domin
go a las 10 A. M.
Se encarece la asistencia poi

que hay puntos muy importan
tes que tratar, en especial la en

trega do la Administración de
la Imprenta.

El Administrador.

Expresión
de gracias

Damos los más expresivos
agradecimientos a todas las per
sonas que se dignaron acompa
ñarnos en los funerales de nues

tro inolvidable esposo y padre,
Juan do Dios Ramírez (Q.E.P.D.)

Maria L. v. de Ramírez e Hijos.

Suscríbase

hoy mismo a

'031Esfuerzo"

A7ISO
Habiéndome hecho caigo de

la Tesorería del «Sindicato de
Trabajadores en General», aviso
a los afiliados a este Sindicato,
que para las cotizaciones, aten
deré los Miércoles y Sábados
desde las 8 a y 1/2 P. M- en

el loca) social.

Antonio Álvarado.

Tesoreria
Días y horas que el Tesorero

estará en la Secretaria a dis
posición de los compañeros que
quieran cotizar.
Todos los Lunes, Miércoles,

Viernes y Sábado de 8 a 10 P.M.,
y los Domingos de 10 a 11 A. M.

El Tesorero.

Dn. SANTIAGO TORO LORCA

— Abogado —

Punta Arenas, Calle Waldo
Seguel frente al l.er Juzgado
de Letra.

— Consultas gratis de
10 a 12 a. ra., y de 1 a 5 p. m.

Preferente acogida para los
obreros.
Procurador D. Luis A Cevallob

.A.viso al

público

NNDOCM.
MIl

Pone en conocimiento que
sus reuniones se efectuarán
todos los Miércoles a las 8 p. m.

El Socretario General.

SINDICATO DS

Tendrá reuniones el l.o Do
mingo y el último de cada mes,
a las 2 P. M.

El Secretario.

SINDICATO DE

Esto sindicato tiene reuniones
el 2.o y el últimu Jueves de
cada mes, a las 8 p. m.

El Secretario.

SINDICATO DE JENTE DE
Y PLAYA

En la oficina de Correos se

venden estampillas sin ningún
recargo.

Se pone en conocimiento do
todos los afiliados a este Sin
dicato que según último acuer

do, los compañeros que no

asistan a 1¿ j reuniones se les
castigará er el Sindicato.
Pone en conocimiento de sus

afiliados de esle Sindicato que
sus reuniones se efectuarán ei

primer y el Tercer Domingo,
de cada raes, a las 9 a. m.
—El Directorio se reúne el

primer y tercer Sábado de cada
mes a las 8 p. m.

El Secretario.

SINDICATO DE TRABAJADO

Pongo en conocimiento de
todos los componentes de este
Sindicato que por acuerdo últi
mo, sus asambleas, desde hoy
en adelante, so llevarán a efec
to los dias Domingos a las nue
ve A. M.
Puntualidad en la hora.

El Secretario.

SINDICATO CARREROS
Este sindicato tiene reuniones

los dias l.o y 15 de cada mes
a las 2 p. m.

El Secretario
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